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San Ramón de la Nueva Orán 0g JUN 2025

VISTO:

- Las presentes actuaciones y ra situación de revista de la Lic. Marra Eugenia Aparicio,
docente de la Facultad Regional Orán de la Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Ia misma soricita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos, Temporario, Dedicación semiexclusiva, en la asignatura "ouímica Genergll de las caneiras
Ingenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicát ra Un-iññitarñ eilEñios Forestales de
Ia Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salt4 a partir del 0l de abril de 2025, designada
mediante Resolución N' CD-NAT-306/2018 de la Universidad Nácional de Salra.

Que, por Resolución N. CA-SO-330/2024 y modificatoria Resolución N. 50-698/2024, la
Lic- Marla Eugenia Aparicio Promociono Transitoriamente en un (1) cargo de Profesor en la Categorfa de
Adjunto, DedicaciÓn Simple, para Ia asignatura 'Oulmics General" de las carreras Ingeniería en R'ecu¡sos

faturale: y Medio Ambiente y Tecnicatura Universltariién necursos Forestales de iá Facultad Regional
orán de la universidad Nacional de salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y ior el
término de un (l) año o nueva disposición; tomando posesión el 0l de abril áe 2025.

Que, Dirección General de Administración, eleva el informe correspondienle, con relación
a la situación de revista del docente en el cargo de referencia.

Que, este pedido de Licencia se encuadra en el Capítulo V - Licencias Extraordina¡ias -
Artículo l5' Inciso b) de la Resolución N' R-343/1983: ..."Lss Licenciqs Extrao inarias podrdn
concederse: Designsclón del docenle para ocupat cdrgo ptlblicos enfunciones directivos o electivts de!
Gobierno Nacional, Provinclol o Munlcipa!, organismos internaciones de los que to Repúblico
Argentinafome pa e, empresss del Esrsdo o mixros, siempre que le impidon la regilar prestición de
sus lunclones y mlentras dure su desempeño conto osimismo las licenciai paru el desámpeio remporario
de cargos de moyor jerorquía. Serd sin goce de haberes,,.

Que, el consejo Directivo de ra Facultad Regionar orán de ra universidad Nacionar de
salta, en Reunión ordinaria No 02/2025, aprueba por unanimidad, el despacho de Ia comisión de Docencia,
otorgando la Licencia Sin coce de Haberes solicitada por la Lic. Ma¡iá Eugenia Aparicio, a partir del 0í
de abril de 2025 y por el término de un (l) año o nueva disposición; siendó necesario la elaüoración del
instrumento legal correspondiente;

POR ELLO:

ARTICULO 20: Cursar copia a Dirección Ceneral de
Administración, Lic. Marfa Eugenia Aparicio, Escue
Oñcina de Personal para su conocimiento y efectos.-

Expediente N" I 1.19812014.-
Resolución No CD-ORAN-03 7/2025.-

Personal, Consejo Directivo, Dtección Ceneral de
la de Ciencias Naturales, Secretaría Académica y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTICULo lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. María Eugenia Aparicio, D.N.l.
N' 21.245.909 en el cargo de Jefe de Trabajos hácticos, Temporario, Dedicación semieiclusiva, en la
asignatura '9ujmic¡ General" de las carreras Ingenierfa en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente y
Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la Facultad Regional Onín de la Úniversidad Nacionál
de Salta, designada mediante Resolución N' cD-NAT-306/2018, a partir del 0l de abril de zoz5 y pot el
término de un (l) año o nueva disposición, en un todo de acuerdó a los considerandos de la irésente
resolución.-
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